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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PBOYINCIA DE MADBID

ADVERTEtieíA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
L.&8 leve», ordenes y anuncios que hayan de insertarse en

\u25a0o* Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe político
.respectivo, por cuyo conducto se pasaran a los editores de
loa mencionados periódicos.

Cmntros oficiales de Madrid. -Llevado a domicilio: al mes,
3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y ub afio, 36.

Oficiales fuera de Madrid. — Trimestre, 12 pesetas; semes-
tre, 24, y un afio, 48.

Anuncios procedente» de la ExoelesntUm»
Diputación Provincial, línea ofracniót.. 0,50 pesetas

Idem judiciales, linea o fracción . 1 ,00 —
ídem oficiales, linea o fraoció; - 0,90 —
ídem particulares 1,50 —

( Real orden de 5 de Abril de 1858) Particulares. —En esta Capital, llevado a domicilio, 12 pesetas
trimestre, 24 al semestre y 48 al afio, y fuera de ella, IB al trimes-
tre, 30 al semestre y 60 al afio.

Se publica todos los días, excepto los domingos

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TELEFONO 2.931. -APARTADO 326

OB líIBa A DOCE Y DB U^BS A SEIS

8e admiten suscripciones en la Administración del Boletín,
oalle de Pnligros, 3, entresuelo derecha. — Fnera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cohro

Número suelto, 50 céntimos

A particulares, 60 céntimos

PARTE OFICIAL MINISTERIO DE LA GUERRA.—
INTENDENCIA GENERAL MILI-

TAR.—PRIMERA REGIÓN

Natalio Alonso López, con .-10-26 de Otro; Cabo Urbano Bermejo Abad,
con 2-10-5 de servicio y 1-9-4 de
empleo.

servicio y 6-7-0 de empleo
Otro ídem; Sargento licenciado José

Mudarra Serrano, con 7-00 de ser-
vicio* y 4-8-0 de empleo.

Su Majestad el Rey Don Alfon.
30 XIII (q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
:3S. AA. RR. el Príncipe de Asturias
a Infantes continúan sin novedad en

\u25a0su importante salud.

192. Celador de Edificios Militares
en Madrid, con 730 y casa-habitación;
Sargento licenciado Ángel García Bo-
laños, con 9-11-10 de servicio y 3-8-0
de empleo.

Otro; Cabo Olegario Aguadero Be-
rrocal, con 4-8-28 de servicio y 1-9-0
de empleo.Otro ídem; Sargento licenciado he-

rido Juan Manuel Moreno González,
con 5-10-11 de servicio y 2-80 de
empleo.

Otro; Cabo Ramón Badoya García,
con 3-4-16 de servicio y 1-9-0 de
empleo.193. Otro ídem en el Pardo (Ma-

drid), con 730 y casa habitación en El
Pardo; Cabo Emilio Jalvo Sánchez,
con 4-11-1 de servicio y 3-5-25 de em-

Otro ídem; Sargento licenciado José
Egea Fernández, con 5-8-16 de servi-
cio y 0-7-15 de empleo.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

Otro; Cabo José Cebrián Lamadrid,
con 5-1-1 de servicio y 1-8-26 de
empleo

pleo Otro ídem; Sargento para la reser-
va Julio González Gómez, con 4-0-0
de servicio y 1-11-0 de empleo.

Otro; Cabo Tomás Cortijo Pérez,
cod 2-11-24 de servicio y 1-8-23 de
empleo.

CAPITANÍA GENERAL DE LA
PRIMERA REGIÓN Otro ídem; Sargento para la reser-

va Antonio Rodríguez Losada, con
4-4-18 de servicio y 1-6-25 de em-
pleo.

Administración Central Otro; Cabo Fulgencio Cereceda Sie-
rra, con 2-8-23 de servicio y 1-8-14 de
empleo.

Provincia de Madrid

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 276. Ayuntamiento de Madrid.—
Vigilante de tercera del Servicio de]
Inspección Sanitaria; Sargento licen-]
ciado Antonio Belda Pérez, con 11-7-
20 de servicio y 5-2 0 de empleo.

Otro ídem; Sargento licenciado Tri-
nitario Martín Espinosa, con 2-0-15
de servicio y 1-0-3 de empleo.

Otro; Cabo Juan Escámez Egea, con
4-6-20 de servicio y 1-7-24 de empleo.

Junta Calificadora de Aspi-
rantes a destinos públicos

Otro; Cabo Jejjarcial García Pérez,
con 3-10-18 de servicio y 1-7-0 de em-
pleo.Otro ídem; Sargento licenciado En-

rique García Gregorio, con 8-6-25 de
servicio y 5-1-0 de empleo.

Otro ídem; Sargento licenciado
Agustín Garrido Casas, con 3-2-9 de
servicio y 0-11-4 de empleo.PROPUESTA PROVISIONAL DEL MES DE Otro; Cabo Isidro Sen Cuéllar, con

6-9-0 de servicio y 1-6-22 de empleo.abbil de 1926, 279. Sereno del Almacén general
de la Villa; músico de primera Igna-
cio Peche González, con 18-0-9 de ser-
vicio y 18-0-9 de empleo.

Otro ídem; Sargento licenciado Ge-
rardo Lozoya Gómez, con 10-6-10 de
servicio y 4-6-17 de empleo.

Otro; Cabo Primo García Cuéllar,
con 2-0-27 de servicio y 1-6-11 de em-
pleo.

Relación nominal de las clases de activo
y licenciados de todas las clases que
se proponen para los destinos anun-
ciados a concurso en Abril de 1926,
con arreglo al Real decreto de 6 de
Septiembre de 1925.

Otro ídem; Sargento licenciado Gre-
gorio Sobrado Gonzalo, con 7-4-17 de
servicio y 3-10-0 de empleo.

280. Operario de tercera de lim-
pieza; Cabo Valentín Cámara Berlan-
ger, con 5-1-6 de servicio y 1-16-0 de
empleo.

Otro; Cabo Jesús Lanchares Fran-
cés, con 2-11-23 de servicio y 1-5-14
de empleo.

Otro ídem; Sargento activo Ricardo
Cano del' Pozo, con 6-2-7 de servicio
y 0-8-6 de empleo.

Otro; Cabo Cecilio Herráiz Contre-
ras, con 2-11-22 de servicio y 1-5-13
de empleo.

Otro; Sargento para la reserva Lo-
renzo Macías Álamo, con 4-4-12 deMINISTERIO DE LA GOBERNA-

CIÓN.-DIRECCIÓN GENERAL DE
COMUNICACIONES . — SECCIÓN

Otro íden; Sargento licenciado An-
tonio Fernández Ladrón de Guevara,
con 6-8 28 de servicio y 5-10-25 de
empleo.

servicio Otro; Cabo Pedro Mora Rubio, con
2-8-14 de servicio y 1-3-14 de empleo.

DE CORREOS
Otro; Sargento para la reserva Con-

rado Castro Sánchez, con 4-3-16. Otro; Cabo Fausto Blanco Fermo-
sell, con 2-4-7 de servicio y 1-3-12 de
empleo.

Otro; Sargento licenciado Feliciano
González Ferrán, con 2-11-16 de ser-
vicio y 0-5-4 de empleo.

Provincia de Madrid Otro ídem; Sargento licenciado To-
más Sánchez Medina, con 4-0-0 de
servicio y 0-0-16 de empleo.

46. Cartero del Barrio de Entre-
vías; Cabo Juan de Dios Jimena Pa-
rra, con 1-9-23 de servicio y 03-24 de

Otro; Cabo Higinio González Lló-
rente, con 4-0-0 de servicio y 1-1-0 deOtro; Sargento licenciado AngeJ Val

Béseos, con 2-10-11 de servicio y
0 2-4 de empleo.

Otro ídem; Sargento licenciado Jai-
me Miralles García, con 5-0-17.

empleo

W£l ton de Buitrago a Braojos;
soldado Mariano Duran García, con
3-0-24.

empleo
Otro ídem; Sargento licenciado Am-

brosio Osorio Lobo, con 4-9-20.

Ótro; Cabo Ponciano Diez Gómez,
con 4-0-0 de servicio y 1-0-1 de em-
pleo.

Otro; Sargento para la reserva En-
rique González Madrid, con 2-2-24 de
servicio y 1-7-29 de empleo., Otro ídem; Cabo Teófilo Cabezuelo

Martínez, con 4-11-1 de servicio y
3-4-0 de empleo.

Otro; Cabo Felicito Gil González,
con 2-11-25 de servicio y0-9-19 de em-48. Peatón de Getafe a las esta-

ciones; Cabo Abrahán Sánchez Jimé-
nez, con 2-11-8 de servicio y 1-8-14
de empleo.

142. Peatón de Alcalá de Henares
a Santorcaz; Cabo Vicente Frías Cas-
cajares, con 5-1-19 de servicio y 0-10-
-3 de empleo.

Otro; músico de tercera Antolín Do-
mínguez Yenes, con 9-10-13 de ser-
vicio y 2-11-13 de empleo.

pleo
Otro ídem; Sargento para la reser-

va Moisés Gardés García, con 4-0-0 de
servicio y 3-0-1 de empleo.

Otro; Cabo Justiniano Camuñas Re-
cio, con 4-4-10 de servicio y 0-9-10 deOtro; Cabo Tomás Calvo Gala, con

4-2-23 de servicio y 2-6-7 de empleo.
Otro ídem; Cabo Ángel Soriano Ma-

rina, con 50-8 de servicio y 2-7-15
de empleo.

Otro; Cabo Juan Orozco Oñate, con
2-11-11 de servicio y 2-6-0 de empleo.

Otro; Cabo Miguel Alvarez López,
con 3-0-19 de servicio y 0-8-10 de
empleo.

empleo

Otro; Cabo Luis Jimeno Sanz, con
3-0-0 de servicio y 2-4-19 de empleo.Otro ídem; Sargento para la reser-

va Pablo Andino Valiente, con 5-4-6
de servicio y 2-1-15 de empleo.

Otro; Cabo Robustiano Mencia Gon-
zález, con 1-11-10 de servicio y 0-6-26
de empleo.

DIRECCIÓN GENERAL DE
SANIDAD.—SECCIÓN

ADMINISTRATIVA
Otro; Cabo Ambrosio Cabrera Mar-

tín, con 4-2-12 de servicio y 2-4-0 de
empleo.

187. Enfermero del Hospital del
Rey, en Chamartín de la Rosa, con
-•000; Cabo Eulogio Fernández Beja;
r ano, con 3*Q-Q de servicio y 1-6-25
de empleo.

277. Mozo de la Inspección Sani-
taria; Sargento para la reserva Ma-
nuel Rubio Méndez, con 4-1-6 de ser-
vicio y 1-10-20 de empleo.

Otro; Cabo Antonio Granizo Diez,
con 3-0-0 de servicio y 0-6-21 de em-
pleo.

Otro; Cabo Juan López López, con
2-9-0 de servicio y 2-2-21 de empleo.

Otro; Cabo Modesto Pais Mayoral,
con 3-0-20 de servicio y 1-9-11 de
empleo.

Otro; Cabo Fermín del Olmo Lobo,
con 2-4-14 de servicio y 0-6-19 de
empl-30.

278. Autoconductor en la Benefi-
cencia municipal; Sargento licenciado
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s"lineados por esta Junta, a fin de que
' dichas Autoridades puedan formular
el correspondiente certificado de ser-
vicio y aptitud, para remitirlo en el
plazo señalado.

Otro; Cabo Luis Martín Ni to, con
4-1-7 de servicio y 0-5-0 de empleo.

Otro; Cabo Eulogio Vélez Benítez,
con 7-1-0 de servicio y 0-1-0 de em-

pleo.
Otro; Cabo Teolindo Noceda Gonzá-

lez, con 3-0-0.

Barbón, con 5-0-11 de servicio y
1-1-17 de empleo.

Provincia de Madrid -Ayuntamiento da
Vallecas

Otro; Sargento para la reserva Ju-
lián Pintado Abascal, con 4-10-11 de
servicio y 2-2-28 de empleo.

Cuatro plazas de Oficiales terceros
del escalafón de Contabilidad de dicha
Corporación con sueldo anual de 3.000
pesetas.

Los que deseen tomar parte en la
oposición lo solicitarán en la misma
forma que anteriormente se expresa,
y las instancias deberán tener entra-
da en esta Junta antes del día 30 del
actual .

Otro; Sargento para la reserva Luis
Aisas Rodríguez, con 5-9-11 de servi-
cio y 1-10-18 de empleo.

3. a Los aspirantes separados de
filas que no hayan adquirido en ellas
los conocimientos que acrediten su ap-
titud para desempeñar destinos de
tercera categoría, que correspondo a
los anunciados, deberán dar cumpli-
miento a lo dispuesto en el artículo
6.° del mencionado Real decreto-ley.
debiendo las Autoridades y aspiran-
tes tener en cuenta las disposiciones
generales del mismo y su Reglamento,

Otro; Cabo Ricardo Alonso Proven-
cio, con 2-11-17.

Otro; Cabo Juan Martín del Castillo,
con 2-10-26.

Otro; Cabo Adolfo Rodríguez Cano,
con 5-9-9 de servicio y 0-10 4 de em-
pleo.

Otro; Cabo José Fernández Iglesias,
con 5-4-0 de servicio y 0-8-20 de em-
pleo.

Otro; herrador de tercera Manuel
Prieto Expósito, con 2-8-19.

Otro; Cabo Maximiano Vallo López,
con 1-6-21.

Serán condiciones indispensables
para tomar parte en la oposición ser
mayor de veinticinco años y no exce-
der de cuarenta, no padecer defecto
físico, justificado en la misma forma
que los anteriores, e ingresar en el ex-
presado Ayuntamiento la suma de 30
pesetas antes de verificar los ejerci-
cios..

Otro; Sargento para la reserva
Francisco Serrano Palacios, con 7-1-26
do servicio y 0-8-0 de empleo.

Otro; Cabo para la reserva Cándido
Martín Gómez, con 5-11-25. Madrid, 2 de Junio de 1926.—El

General-Presidente, José Villalba.Otro; Cabo para la reserva Víctor
Mangas Herrador, con 3-0-20.

Otro; soldado herido Manuel Ortega
Manuñas, con 4-3-15.

Otro; Sargento para la reserva José
Anido Verdaseo, con 5-9-24 de servi-
cio y 0-7-0 de empleo.

Otro; Sargento para la reserva Ber-
nardo Cuadrado Carrasco, con 5-4-6.

Otro; Sargento licenciado Florenti-
no Sangar Martero, con 2-11-28 de
servicio y 2-0-28 de empleo.

Diputación Provincial
Otro; soldado Gregorio Rodríguez

Pecos, con 4-5-3.
Los ejercicios de oposición serán

tres y darán principio el día 19 de Ju-
lio próximo, siendo el sorteo de opo-
sitores el 11 del mismo, ajustándose
al programa del cuestionario mínimo
para funcionarios provinciales y mu-
nicipales, publicado en la Gaceta de
Ma.irid de 26 Enero del corriente año,
mas los ejercicios de resolución de
uno o varios casos prácticos de conta-
bilidad, mediante la redacción de los
asientos que procedan por el sistema
de partida doble en el Diario, Mayor
y Auxiliares y en la tramitación de un
expediente de suplemento o transfe-
rencia de crédito. Los opositores apro-
bados que sean destinados a ejercer
funciones recaudatorias depositarán
antes de la toma de posesión la canti-
dad de 1.000 pesetas en metálico o va-
lores públicos, en concepto de fianza.

DE MHDRID
Otro: saldado Rafael Forcada LS

1 -<X. c-cll i\u25a0 -IjAl^^^^mmmmmmt Intervención

Etro; soldado GuillermoDomíngüez
ia. con 3-0-3.

Otro; Sargento licenciado Manuel
Maeso Martínez, con 2-10-22 de servi-
cio y 1-6-22 de empleo.Otro; soldado Eugenio Muñoz Mar-

tín, con 3-0-0.
El día 15 del actual, a las once de

la mañana, se verificará en el local de
esta Corporación el 27 sorteo de-
amortización de Obligaciones provin-
ciales de las emitidas para pago de dé-
bitos por «Resultas».

AVISO

Otro; Sargento licenciado Emiliano
Colondrón Martín, con 3-0-0 de ser-
vicio y 1-0-0 de empleo.

Otro; soldado Emilio Escobar Escri-
bano, con 2-2-25.

Otro; soldado Gonstancio García
García, con 10-1-28.

287 Guardia de Policía urbana de
Caballería, Sargento licenciado Gon-
zalo Martín Santiago, con 2-9-26 de
servicio y 1-1-20 de empleo.

Otro; soldado Antonio Pérez Miche-
lena, con 8-3-22.

Madrid, 2 de Junio de D-26.

Otro; soldado Jerónimo García Man-
zano, con 7-7-15.

Otro; herrador de segunda Ramón
Martín Martín, con 2-9-14 de servi-

El Presidente,
Felipe Salcedo

Otro; soldado Manuel García Gon-
zález, con 6-0-+.

ció y 0-10-20 d empleo
Otro; Sargento licenciado Felipe

Iglesias Martín, con 3-0-0 de servicio
y 0-6-6 de empleo.

Ob-o¿soldado Claudio Talavera Mar-
\u25a0 0-14.

DEPOSITO DE MATERIAL DE INGENIEROS
tínez, con 5-

Otro; Sargento para la reserva Ser-
vando Canteía Pastor, con 3-0-0 de
servicio y 2-7-9 de empleo.

281. Guarda de parques y jardi-
nes; Cabo Juan García de la Fuente,
con 4-4-0 de servicio y 2-3-0 de em:
pleoM

Concurso para el suministro de sacos

Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa
terreros

Otro; herrador de tercera Demetrio
Antonio García Ruiz, con 4-1-0 de
servicio y 3-1-0 de empleo.

Autorizado este Depósito, por Real
decreto de 31 de Marzo de 1926, para
convocar este concurso, ha acordado
señalar el día 14 de Junio de 1926, a
las once de su mañana, para la apertu-
ra de los pliegos que se presenten.

282 1 1 1 1 1 1 I lili 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 I i 1 1 ,1 1 1 1 1 1

t la reserva Miguel Ruano Ló-
con 4-10-9H

Destinos a proveer (3.a categoría)

Una plaza de Oficial administrativo
del mismo, con el haber anual de pe-
setas 2.500.

Otro; Cabo Rafael Tauroni García,
con 4-0- 1 de servicio y 2-8-2 de em-
pleo.

eW28 Conserje segundo de almace-
nes del Ramo de aguas potables y re-
siduarias; Sargento Luis Fernández
Muñoz, con 4-0-25 de servicio y 0-2-3
de empleo.

288. Ayuntamiento de Aranjuez.
Sereno; Cabo Virgilio López Santia-
go, con 4-0 3 de servicio y 3-1-0 de
empleo.

Los que deseen tomar parte en la
oposición lo solicitarán en la misma
forma que anteriormente se expresa,
debiendo tener entrada las instancias
en esta Junta antes del día 30 del ac-
tual.

El concurso se celebrará en Madrid,
en las oficinas del Depósito de Mate-
rial de Ingenieros, situadas en la Sec-
ción do Ingenieros del Ministerio de
la Guerra (2.° Negociado), y se verifi-
cará con arreglo al Reglamento de la
contratación administrativa del Ramo
de Guerra aprobado por Real orden
circular de 6 de Agosto de 1909 (Co-
lección Legislativa número 157), a la
ley de Protección a la Industria Na-
cional, a la ley de Administración y
Contabilidad de la H cienda Pública
de 1.° de Julio de 1911 (C. L. núme-
ro 128) y demás disposiciones comple-
mentarias.

1 Iipi de iii i |inlil i ili I
he; Sargento para la reserva

Antonio Pizarro Corrales, con 2-2-26
de servicio y 1-3-0 de empleo.

284
289. Guardia de Policia urbana;

Sargento para la reserva Pedro Mar-
tínez Sáez, con 3-10-19 de servicio y
1-9-16 de empleo.

Serán condiciones indispensables
para tomar parte en la oposición ser
mayor de veinticinco años y no exce-
der de treinta y cinco, no padecer de-
fecto físico, justificado en la misma
forma que los anteriores e ingresar en
el expresado Ayuntamiento la suma
de 25 pesetas, antes de verificar los
ejercicios.

Otro; Cabo Alejandro García Oar-
B-0-2 de servicio y 3-0-2 de 290 Ayuntamiento de Chinchón

empleo
cía, con

Guarda municipal de campo; Cabo
Antonio Piñeiro Lucas, con 4-6-11 deOtro; Cabo Antonio Cabrero Sira,

con 3-0-4 de servicio y 2-4-6 de em- servicio

pleo 291. Sereno municipal; Cabo Gre-
gorio Tracena Morales, con 2-3-22 de
servicio y 1-3-0 de empleo.

292. Ayuntamiento de Bustarvie-

Otro; Cabo Miguel Manzarro López
Forrero, con i-11-24 de servicio y
2-4-0 de empleo.

Estos serán tres: primero, escritura
al dictado y análisis gramatical ana-
lógico; segundo, ejercicio oral, confor-
me al programa mínimo publicado en
en la Gaceta de 26 de Enero próximo
pasado, y tercero, ejercicio práctico,
consistente en el desarrollo de un
asiento de contabilidad municipal, o
extender un documento de la misma.

jo. Alguacil; soldado Agapito Fernán-
dez Rodríguez, con 3-0-0.

Los pliegos de condiciones técnicas
y legales son los que se publican a
continuación, aprobados por Real or-
den de 1.° de Junio de 1926 (D. O. nú-
mero 121), con las modificaciones si-
guientes, en el pliego de condiciones-
técnicas:

Otro; Cabo Antonio Vergel Prieto,
con 3-0-0 de servicio y 2-2-0 de em-
pleo 293. Desierto

i^^^^J» ' iln I liuii Iiiiii Muí
son 4-3-22 de servicio v 2-0-0

Otro \ \ mil iiiniiiiiliiidi i' ili.ii
-Guarda Municipal o Vigilante

nocturno; soldado Lorenzo Mayorga
Miramón. con 3-0-20.

294

le empleo

Otro; Cabo Severo Arguello Fer-
nández, con 3-8-0 de servicio y 2-0-0

Primera. La condición primera se
entenderá modificada en el sentido de
que el número de sacos será el que
permita el importe del presupuesto,
que asciende a 777.700 pesetas.

295. Desierto Notas generales
e empleo 296. Ayuntamiento de Anchuelo.

Guarda municipal de campo, a pie;
soldado natural de la localidad Nice-
to Fernández Sancha, con 0-11-21.

1.a Las instancias solicitando to-
mar parte en estas oposiciones la for-
mularán los interesados separadamen-
te de las del concurso ordinario y por
conducto de los Jefes de sus Cuerpos,
los que están en servicio activo y los
de las restantes situaciones militares,
por el Alcalde de su residencia, infor-
mando éstos al margen de las mis-
mas si observan buena o mala conduc-
ta y acompañando certificado de ante-
cedentes penales.

Otro; Cabo José Marcelino García
Pérez, con 4-8-12 de servicio y 1-11-7
de empleo Segunda. La condición tercera se

modificará en el sentido de que el pre-
cio límite de este material será el de
cincuenta céntimos cada saco, enten-
diéndose para material puesto en el
Depósito de Material de Ingenieros
en Retamares (Carabanchel Alto), a
once kilómetros de Madrid, en la ca-
rretera de la de Extremadura a Bohar-
dilla del Monte.

285 Peón suelto del ramo de aguas
potables y residuarias; Cabo Benito
Gómez Corujo, con 30-0 de servicio
y 1-10-22 de empleo.

Madrid, 26 de Mayo de 1926
General Presidente, Villalba.

-El

Otro; Cabo Aureliano Chillaron Ri-
vero, con 5-1 1 -5 de servicio y 1-9-9 de

Concurso extraordinario para cubrir
las plazas que a continuación se ex-
presan en los puntos y con las condi-
ciones que se especifican y que han de
proveerse por cposición, a las que por
estarles reservadas tienen derecho los
comprendidos en los beneficios del
Real decreto-ley de 6 de Septiembre
de 1925, regulado por el Reglamento
de 22 de Enero del año actual (Gaceta
número 31).

empleo
286. Guardia de Policía urbana de

Infantería; Sargento licenciado Car-
melo Canseco Menéndez, con 4-0-0 de
servicio y 1-7-18 de empleo.

2. a Los aspirantes solicitarán con
toda urgencia de las Autoridades mi-
litares correspondientes la clasifica-
ción de servicios a que hace referen-
cia el artículo 56 del Reglamento de
22 de Enero próximo pasado (Gaceta
número 31), si no hubieran sido ya ca-

Las proposiciones, ajustadas al mo-
delo que también se inserta, serán ad-
mitidas sola'mente en dicho Negociado
el día del concurso, a la hora seña-
lada.

Otro; Sargento licenciado Arturo
Sánchez López, con 4-0-0 de servicio
v 1 y ;.i > . |.- Hiiii.lc..^^^^^^-ej^i^^^M

Otro; Sargento licenciado José Vila Las proposiciones- se presentarán en
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nliegos cerrados, en papel sellado de
la clase correspondiente, ajustados al
modelo antedicho, acompañándose a

las mismas el documento que acredite
la representación que, en su caso, pue-
da ostentar el proponente, y además,

por separado y a la vista, el resguardo
íle haber realizado el depósito del
5 por 100 del precio límite señalado

como garantía para tomar parte en el
concurso, en la Caja de 1 'opósitos o en

las Sucursales.

retirarlo y reponerlo por su cuenta en
el plazo que se le señale, sin ulterior
recurso por su parte, ya que la deci-
sión es inapelable.

liarán reintegrados con arreglo a la
vigente ley del Timbre, excepto los
pasaportes de extranjería.

Décimatercera. Del resultado del
concurco se levantará acta por el Se-
creta rio del Tribunal, que firmarán en

Sex':a. La expresada fianza no ser-
virá más que para Ja proposición a
que vaya unida, aunque el concursan-
te a cuyo favor estuviese extendido el
talón del depósito presente distintas
proposiciones.

Séptima. No se admitirán, para
tomar parte en el concurso ni para
garantizar el servicio, las cartas de
pago que se refieran a imposiciones
hechas para afianzar otros servicios,
por más que sea notoria la termina-
ción satisfactoria de los mismos, si no
se justifica este extremo por medio de
la correspondiente certificación, ha-
ciéndose en este caso la transferencia
de la garantía para responder al nuevo
contrato.

unión suya el Interventor, estampan-
Duodécima. A la recepción y re-

conocimiento de las entregas podrá
asistir el contratista o su representan-
te, debiendo retirarlas, en el caso de
no ser admitidas, en el plazo igual al
que se le diera para su entrega, y en
caso de no verificarlo se le impondrá
una multa por cada día que transcu-
rra, igual al 5 por 103 del valor de la
mercancía.

do el Presidente el visto bueno. Este
acta deberá ser firmada por el autor de
la proposición aceptada provisional-
mente, si la hubiere, o su apoderado
en concepto de conformidad.

Esta aceptación provisional no im-
plicará para el Estado responsabilidad
alguna hasta tanto no recaiga la defi-
nitiva que proceda.

Condiciones técnicas por que ha de re-
ñirse el concurso para adquisición de
sacos terreros autorizado por Real de-

Décimacuarta. La garantía provi-
sional se perderá, quedando su impor-
te a beneficio del Tesoro, cuando el
autor de la proposición que resulte
aceptada provisionalmente o su apo-
derado, deje de suscribir el acta de
adjudicación del concurso.

Decimotercera. La Comisión d e
Experiencias del material de Ingenie-
ros no responde del deterioro que en
sus Parques puedan sufrir los artícu-
los desechados y que no se retiren
oportunamente por el contratista.

creto de 31 de Marzo de 1926

Primera. El presente pliego se re-
fiere al suministro de 1.414.000 sacos
terreros, necesarios para reponer las
existencias de este material en el Par-
que de Retamares afecto a esta Comi-
sión de Experiencias.

Decimocuarta. La segunda falta
cometida por entrega de un artículo
que se declare de desecho o no admi-
sible, dará lugar a la rescisión del con-
trato con pérdida de la fianza.

Décimaquinta. Aprobada por la
Superioridad la aceptación provisio-
nal, tendrá ésta el carácter de defini-
tiva, y en este momento el adjudica-
tario tendrá la obligación de consti-
tuir un depósito definitivo del 10 por
100 de su proposición, constituyéndo-
se en la misma forma que se hizo para
el provisional, siendo necesario, si la
garantía es en efectos públicos nacio-
nales, la presentación de la póliza del
Agente de Cambio y Bolsa o de Co-
rredor de Comercio o cualquier docu-
mento que en forma legal acredite la
propiedad de aquéllos.

Octava. La carta de pago del de-
pósito correspondiente a la proposi-
ción aceptada quedará en poder del
Tribunal hasta la constitución del de-
pósito definitivo y las de los que no
fuesen admitidas se devolverán des-
pués de terminado el concurso a los
interesados, los que firmarán el retiré
de las mismas al pie de sus respecti-
vas ofertas, quedando éstas unidas al
expediente de concurso.

Segunda. Los sacos habrán de ser
de yute, sin apresto de tramos, bienhi-
lados provistos de cuerda en la boca
para el cierre y tendrán por dimen-
siones 33 por 67 centímetros, debien-
do pesar como mínimo cada uno 140
gramos.

Pliego de condiciones legales por el que
ha de regirse el concurso para la ad-
quisición de sacos terreros, dispuesto
por Real decreto de 31 de Marzo

Tercera. El precio límite de ¡ este
material será de cincuenta céntimos
cada saco, entendiéndose para mate-
rial puesto sobre vagón en estación
Madrid o almacén del adjudicatario
en esta plaza.

de 1926

Primera. El concurso se verificará
en la plaza, local, día y hora que fijen
los anuncios.

Novena. El precio que se consigne
en las proposiciones se expresará en
letra por pesetas y céntimos de dicha
unidad monetaria, no admitiéndose
más fracción que la de céntimo, en la
inteligencia de que si se consignan
más cifras decimales no serán aprecia-
das, quedando en favor del Estado las
fracciones que no lleguen a un cén-
timo.

Segunda. El concurso se celelra-
rá, precisamente, en día laborable, y
el Tribunal se constituirá, a la hora
señalada, en el local designado al
efecto en el anuncio. *

Este depósito se impondrá dentro
del plazo máximo de quince días, con-
tados desde que se notifique dicha
aprobación al concursante aceptado y
servirá para garantizar e 1 cumpli-
miento del contrato, haciéndose cons-

Cuarta. En cumplimiento de los
preceptos de la vigente ley de Protec-
ción a la Producción Nacional de 14
de Febrero de 1907, sólo se admitirá
la concurrencia de materiales de fa-
bricación nacional.

Las proposiciones podrán ser pre-
sentadas por sus autores o represen-
tantes en forma legal en el acto del

tar así expresamente en el documento
acreditativo de la constitución del de-Décima. No serán admitidas las

proposiciones que no reúnan los requi-
sitos exigidos en los pliegos de condi-

Quinta. Los concursantes remiti-
rán, a partir de la fecha de los anun-
cios, dos sacos convenientemente mar-
cados y rotulados, iguales en un todo
a los que propongan suministrar, al
Ingeniero Comandante de la Comi-
sión de Experiencias del material de
Ingenieros, sita en este Ministerio,
pudiendo ejercitar este derecho hasta
dos días antes de la fecha en que se

celebre el concurso.

concurso pósito
Tercera. Las proposiciones se ex-

tenderán en papel sellado de la clase
octava y, si lo fueran en papel blanco,
llevarán adheridas las pólizas equiva-
lentes, y aparecerán sin enmiendas ni
raspaduras, a menos que se salven
con nueva firma, y se sujetarán al mo-
delo publicado en el anuncio.

Décimasexta. Este depósito defi-
nitivo se constituirá a disposición del
Presidente del Tribunal.

clones

Undécima. El acto del concurso
dará principio por la constitución del
Tribunal. Una vez esto verificado se
procederá a la admisión de proposicio-
nes, durante el plazo de media hora,
numerándose por el orden de su pre-
sentación según se vayan recibiendo,
y, transcurrido dicho plazo, se anun-
ciará en alta voz haber terminado la
admisión de proposiciones, no pudien-
do ser retiradas por ningún concepto
ni admitidas más, transcurrido este

dicho plazo.

Los resguardos se devolverán al au-

tor de la proposición aceptada en el
acto del otorgamiento de la escritura,
después de consignada la nota de afec-
ción; ambas circunstancias se harán
constar en la escritura.Cuarta. Para tomar parte en el

concurso es condición indispensable
que los concursantes incluyan en sus
respectivas proposiciones la carta de
pago que justifique haber impuesto,
en la Caja General de Depósitos o en
sus sucursales, la suma equivalente al
5 por 100 del precio límite señalado.

Las proposiciones, en pliego cerrado
y lacrado, se enviarán al Presidente
del Tribunal para el concurso.

Sexta. Celebrado el acto del con-
curso, si el Tribunal lo juzga necesa-
rio se procederá, por la Comisión de
Experiencias del material de Ingenie-
ros, en un plazo de ocho días, a estu-

diar las proposiciones más ventajosas
para que con más elementos de juicio
se pueda hacer la adjudicación.

Séptima. El material habrá de en-
tregarse a razón de cien mil (lOU.UUUj

sacos quincenales como mínimo, divi-

didos en dos lotes para facilitar su re-

conocimiento y recepción.
Octava. El reconocimiento del

material se hará por lotes en el Par-

que de Retamares, y será efectuado
por el personal de la Comisión de ex-
periencias designado para ello.

Novena. Las mercancías viajarán
por cuenta y riesgo de las casas acl.pi-

dicatarias, no abonándose a las mis-

mas más cantidad que la que corres-
ponda al número de sacos reconocido
y aceptado en cada entrega.

Décima. Siempre que se haga una

entrega se formulará la consiguiente

acta de reconocimiento y admisión en

su caso, del material a que la mism*

se refiera, sirviendo de base esto, do-

cumentos para los pagos, de acuerdo

con la anterior condición.
Undécima. Si el material de una

entrega o parte de ella no fuera de re-

cibo í juicio del personal encwgado
de reconocerlo, se le f*™?*™ *1
contratista, y éste queda obligado a

Terminado el compromiso, comple-
ta y fielmente por parte del concur-
sante aceptado, el Presidente del Tri-
bunal, a cuya disposición se constitu-
yó el depósito definitivo, acordará la

devolución del mismo, exigiéndole que
acredite, previamente, haber satisfe-
cho todos los gastos a que se refiere
las sucesivas condiciones que se dirán.

Décimaséptima. El autor de la pro-
posición ya aceptada tendrá la obliga-
ción de formalizar escritura pública y
entregar el número de ejemplares re-

glamentarios en el plazo de un mes,
contado a partir del de haber constituí-
do el depósito definitivo.

Décimaoctava. Cuando dicho autor
de la proposición aceptada no cum-

pliese las condiciones que deba llenar
para la celebración del contrato o im-
pidiese que éste tenga efecto en el tér-
mino señalado, se anulará la acepta-
ción definitiva a costa del autor de la
proposición. Los efectos de esta decla-
ración serán:

1.° La pérdida de la garantía o de-
pósito que desde luego se adjudicará
al Estado como indemnización del per-
juicio ocasionado por la demora en el

A continuación se dará lectura del
anuncio y pliegos de condiciones, y
terminadas éstas, podrán exponer los
concursantes las dudas que se les
ofrezcan o pedir las explicaciones ne-
cesarias que se les ocurran; en la inte-
ligencia de que, una vez terminada
esta parte del acto, se procederá a la
apertura de los pliegos cerrados y lec-
tura de las proposiciones en ellos con-
tenidas, siguiendo el orden de su pre-
sentación, y no admitiéndose más ex-
plicaciones ni observaciones de ningún
género que interrumpan el acto, una
vez abierto el primer pliego, dándose
con esto por terminado.

La citada garantía podrá consig-
narse en moneda o Títulos de la Deu-
Pública nacionales, valorándose estos
últimos al precio medio de cotización
en el mes anterior, a no ser que esté
prevenido que se admitan por su va-
lor nominal.

Este depósito expresará terminan-
temente que se ha constituido para
acudir a este concurso.

Quinta. También acompañarán los
concursantes a sus respectivas propo
siciones el último recibo de la contri-
bución industrial que le corresponda
satisfacer por concepto de la industria
que venga ejerciendo, o certificado de
la Administración de Contribuciones
de la provincia, haciendo constar ha-
ber sido alta en la industria a que la
contratación se refiere, así como igual-
mente la cédula personal o pasaporte
de extranjería y los apoderados ade-
más el poder notarial otorgado a su

De este acto del concurso se levan
tara acta autorizada por Notario y cir
cunstancia de lo en él sucedido.

Duodécima. En el plazo improrro-
gable de ocho días se resolverá respec-
to a la proposición más conveniente,
dándose inmediatamente cuenta a su
autor o representante de haber sido
aceptada provisionalmente, y a los de-
más concursantes se les invitará a que
retiren los documentos que hubiesen
presentado, excepto la oferta por ellos
hecha; en la inteligencia de que la Ad-
ministración tendrá el derecho de des-
echar todas las proposiciones, si no
hubiera alguna capaz de convenirla, y
sin que por ello contraiga obligación
el Estado.

favor
servicio

Todos los documentos- presentados
por los concursantes en el acto del
concurso, si están expedidos en el ex-
tranjero o en idioma extranjero se ha-
llarán a su presentación traducidos
por la Interpretación de Lenguas del
Ministerio de Estado, y estarán ade-
más legalizadas y visadas sus firmas
por dicho Ministerio. Asimismo se ha-

2.° La celebración de un nuevo
concurso bajo las mismas condiciones,
pagando el primer adjudicatario la di-
ferencia del primero al segundo con-
curso

3.° No presentándose proposición
admisible en el nuevo, la Administra-
ción ejecutará el servicio por su cuen-
ta o por contratación directa, respon
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diendo el rematante del mayor gasto
que se ocasione con respecto a su pro-
posición.

si no lo verificase, se descontará del
primer pago que tenga que hacérsele
o de la fianza, debiendo el contratista
completar ésta dentro de los quince
días siguientes, contados desde la fe-
cha en que se le avise.

Si por el contrario, los precios a que
se efectuaran las adquisiciones resul-
taran inferiores a los señalados en el
contrato, quedará este beneficio en fa-
vor del Estado.

Si el contratista incurriera nueva-
mente en los mismos incumplimien-
tos, se procederá en igual forma a la
indicada.

desechadas las proposiciones a las que
no se acompañen tal certificación.

tro, con sujeción a los mencionados
pliegos, por las cantidades y precios
siguientes: (las cantidades y precios
en letras). Total ...Trigésimacuarta. El contrato que

haya de celebrarse deberá entenderse
hecho con arreglo a la ley de Protec-
ción a la Producción Nacional de 14
de Febrero de 1907, y su Reglamento
de aplicación aprobado por Real orden
de 26 de Julio de 1917, y en su virtud
solamente serán admitidas las propo-
siciones en que se ofrezcanar tículos o
efectos de producción nacional, salvo
los casos que autoriza la relación de
excepciones que se publica anualmen-
te, en cumplimiento del artículo se-
gundo de la citada ley.

Dócimnaovena. Serán de cuenta
del adjudicatario todos los gastos que
ocasionen los anuncios y el otorga-
miento de la escritura, en la forma y
número de ejemplares reglamentarios,
exigiéndosele la presentación de los
recibos que acrediten haber satisfecho
los derechos de inserción de los anun-
cios y todos los demás.

(Fecha y firma)
Madrid, 2 de Junio de 1926.

El Coronel Ingeniero Comandante,
Juan Lara

(Núm. 1.652) (E.—345)

Vigésima. También serán de cuen-
ta del contratista todos los gastos de
transporte, acarreos y derechos o ar-
bitrios que pudiera tener la mercancía
puesto que el precio porque haga su
oferta se entenderá que es colocando
aquélla al pie de los almacenes del
Establecimiento o punto que se seña-
le. Si la Administración tuviera me-
dios de transporte podrá facilitarlos
al contratista, siempre que los necesi-
te para su servicio, prestándole, ade-
más, todo el apoyo que su carácter
oficial le permita, siendo de cuenta
de aquél el pago de todos los gastos
que dichos auxilios irrogaren.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Vigésimaquinta. En todos los ca-
sos de incumplimiento del adjudicata-
rio será requerido al abono que proce-
da, y de no verificarlo, si la fianza
presentada o los pagos que estuviesen
pendientes de satisfacérseles no se
consideran suficientes, se instruirá un
expediente de apremio contra el mis-
mo o su fiador, como deudor a la Ha-
cienda, procediéndose al embargo de
sus bienes, en la extensión que se esti-
me justa, y a la ejecución y venta de
los mismos.

Juzgados de primera instancia
Trigésimaquinta. Cuando se haya

celebrado, sin obtener postura o pro-
posición admisible, una subasta o un
concurso sobre materia reservada a la
producción nacional, se podrá admitir
concurrencia de la extranjera en la se-
gunda subasta o el segundo concurso
que se convoque, con sujeción al mis-
mo pliego de condiciones que sirvió
de base la primera vez.

CENTRO
Por el presente, y en virtud de pro-

videncia del señor Juez de primera
instancia del distrito del Centro de
esta Corte, fecha veintinueve de Mayo
último, dictada en los autos ejecutivos
promovidos por el Procurador don
Francisco Brualla, en nombre de don
Eusebio Sánchez Martínez, contra don
Salvador de la Plaza y de la Rubia,
sobre pago de pesetas, hoy en la vía
de apremió, se saca a la venta, en pú-
blica subasta, la mitad que en proin-
diviso aparece corresponder al deman-
dado, y cuya mitad le ha sido embar-
gada en las siguientes

Trigésimaséxta En la segunda su-
basta o en el segundo concurso, pre-
visto por el artículo anterior, los pro-
ductos nacionales serán preferidos en
concurrencia con los productos extran-
jeros excluidos de la relación vigente,
mientras el precio de aquéllos no exce-
da al de éstos en más del 10 por 100 del
precio que señale la proposición más
módica. Siempre que el contrato com-
prenda productos incluidos en la rela-
ción vigente y productos que no lo
estén, los pliegos de condiciones y las
proposiciones los agruparán y valua-
rán por separado. En tales contratos
la preferencia del producto nacional
establecido en el párrafo precedente,
cuanda éste fuera aplicable, cesará si
la proposición por ella favorecida re-
sulta onerosa en más del 10 por 100,
computado sobre el menor precio de
los productos no figurados en dicha
relación anual.

Vigésimaprimera. No se accederá
a satisfacer indemnización alguna ni
a pagar mayor precio del estipulado
por la creación de nuevos impuestos,
portazgos, derechos de faro y puertos,
practicajes, carestía de los mercados,
subida de tarifa de transportes y de-

Vigésimasexta. Las disposiciones
gubernativas que en este contrato se
adopten por la Administración ten-
drán carácter ejecutivo, quedando a
salvo el derecho del adjudicatario para
dirigir sus reclamaciones 1' por la vía
contencioso- administrativa. Fincas.

mase^^JAsí como tampoco el Estado in-
bará mermar la retribución conve-

nida porque se supriman o disminu-
yan los citados impuestos o tarifas
existentes al contratarse el compro-

Vigésimasóptima. Este contrato no
puede someterse a juicio arbitral y
cuantas dudas se susciten sobre su in-

Primera. —Una tierra en Villamanri-
que, partido judicial de Chin-
chón, al sitio denominado de
los Hornillos, de cuarenta y
ocho áreas y treinta centiáreas,
que linda: a Oriente, con tie-
rra de Quintín Delgado antes,
hoy Santos Delgado; Mediodía,
con otra de Angela de Viña:
Poniente, con otra de Cirilo

teligencia, rescisión y efectos, se re-
solverán en la forma que determina ia
condición anterior.miso

Vigésimasegunda. Los pagos se
harán por el establecimiento contra-
tante a que afecta el servicio, dentro
de los créditos disponibles en la forma
que se estipule, debiendo acreditar
antes el contratista que ha satisfecho
la contribución industrial y los gastos
que haya ocasionado la subasta.

Vigésimaoctava. El adjudicatario
queda obligado al cumplimiento de las
obligaciones que para los patronos se
consignan en las vigentes y diversas
Leyes y demás disposiciones de carác-
ter social.

Vara antes, hoy con Teresa de
la Plaza, y Norte, con Cerros.

Segunda.— Otra tierra en término de
Villarejo de Sálvanos, al sitio
Cuevas de Maroto, de caber
cuatro fanegas, que linda: por
Saliente, con Gonzalo Sánchez;
Mediodía, Pablo Enciso; Po-
niente, testamentaría de don
Fausto de la Plaza, y Norte,
Eugenia Sánchez.

Vigésimanovena. El adjudicatario
quedará obligado a presentar en la ofi-
cina liquidadora de derechos reales,
dentro del plazo de treinta días labo-
rables y hábiles, la escritura que se
otorgue, siendo de su cuenta la satis-
facción del importe que proceda y
demás gastos que como consecuencia
pudiera originarse.

En ningún caso podrán exigirse re-
muneración e intereses de demora por
retraso en el pago.

Trigésimaséptima. En todo caso
las proposiciones han de. expresar los
precios en moneda española, enten-
diéndose por cuenta del proponente
los adeudos arancelarios, los trans-
portes y cualquiera otros gastos que
se ocasionen para efectuar la entrega,
según las condiciones del contrato.

Vigésimatercera. El contratista
quedará obligado a satisfacer todas
las contribuciones e impuestos del Es-
tado, establecidos o que puedan esta-
blecerse durante la vigencia del con-
trato a que da origen este pliego de
condiciones legales y que le afectaran,
por así- disponerse en el precepto legal
que los implantase o modificase.

Trigésima. En caso de muerte o
quiebra del contratista quedará res-
cindido y terminado el contrato, a no
ser que los herederos o síndicos de la
quiebra se ofrezcan a llevarlo a cabo
bajo las condiciones estipuladas en el
mismo. El ramo de Guerra quedará
entonces en libertad de admitir o re-
chazar el ofrecimiento, según conven-
ga, sin que en este último caso tengan
aquéllos derecho a indemnización, si-
no únicamente a que se haga la liqui-
dación de los devengos del contra-

Tercera.— Otra tierra en término de
Villamanrique de Tajo, al sitio
de las Olivillas, de caber cinco
fanegas, que linda: al Norte,
con Tomasa Sánchez; Mediodía,
María Delgado; Saliente, Tri-
nidad Zapata, y Poniente, la
otra mitad adjudicada a Luis y
Áurea de la Plaza y Romere.

Cuarta.— Otra tierra al sitio de la Ca-
ñada de las Moras, de caber
tres fanegas, qne linda: al Sa-
liente y Mediodía, Mariano Ro-
mero; Poniente, herederos de
Bruno Plaza, y Norte, Tomás
Vara.

Trigésimaoctava. Las Autorida-
des y los funcionarios de la adminis-
tración que otorguen cualesquiera
contratos para servicios u obras públi-
cas, deberán cuidar de que copias li-
terales de tales contratos sean comu-
nicadas inmediatamente después de
celebrarlos en cualquier forma (direc-
ta , concurso o subasta) a la Comisión
Protectora de la Producción Nacional.

Los artículos contratados de produc-
ción nacional obligan, además, al con-
tratista a justificar haber comunicado
a la Comisión Protectora de la Pro-
ducción Nacional la designación de
procedencia prevenida.

Vigésimacuarta. El adjudicatario
hará las entregas dentro de los plazos
estipulados, y si no lo hiciere así o
estas entregas parciales no reunieran
las condiciones que deban llenar, será
invitado a retirarlas y reponerlas en

Trigésimanoyena. Todo cuanto no
aparezca consignado o previsto en
este pliego de condiciones legales, se
redirá por los preceptos del vigente
reglamento para la contratación ad-
ministrativa en el ramo de Guerra, ley
de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, de 1.° de Julio
de 1911, y en las alteraciones señala-
das en disposiciones posteriores com-
plementarias vigentes y aplicables en
materia de contratación del Estado en
su ramo de Guerra.

sta
Trigésimaprimera. La escritura se

otorgará en el despacho del Jefe que
presida el concurso.

el plazo que se le señale, y de no ha-
cerlo, se procederá por el estableci-
miento, centro o dependencia contra-
tante, y previo acuerdo de la Supe-
rioridad, a adquirir la partida o par-
tidas no suministradas o defectuosas,
bien por ges-tión directa, por subasta
o por concurso. Si se adoptase el pri-
mer sistema, se citará al contratista,
a fin de que por sí, o por su represen-
tante legal, presencie las adquisicio-
nes, ya que ha de ser de su cuenta el
abono de la diferencia si costase el
artículo a mayor precio que el de con-
trata, sin que la no concurrencia del
contratista a la citación le exima de la
responsabilidad citada. El contratista
quedará obligado a abonar esa dife-
rencia, tanto en el caso de subasta o
concurso, como de gestión directa, y

Trigésimasegunda. El importe de
la adquisición será con cargo al su-
plemento de crédito de 1.814.000 pe-
setas concedidas al Capítulo IV, artí-
culo único de la sección 13 «Servicios
de Ingenieros» del vigente Presu-
puesto.

Quinta.- Otra tierra al sitio de los
Bodegones, de caber una fane-
ga, que linda: a Saliente, Pru-
dencian» de la Plaza; Norte y
Noroeste, Betualdo; Mediodía,
Juan Cuesta, y Poniente, An-
tonio Zapata.

Sexta.— Otra tierra al sitio denomina-
do Pozo o Encina, de caber
tres fanegas y seis celemines;
que linda: al Norte, Cerro; Sa-
liente, Camino; Mediodía, el
Cementerio, y Poniente, Ber-
nabé Casalta.

Séptima.— La mitad, hoy finca sepa-
rada e independiente, de una
tierra en Villamanrique, plan-
tada de olivas, al sitio de la
Veguilla de los Bodegones, de
caber esta mitad cincuenta y
seis áreas, treinta y dos centi-

Trigésimatercera. Para dar cum-
plimiento a lo dispuesto en el artícu-
lo 5.° del Real decreto de 2 de Octu-
bre de 1923, las empresas, compañías
o sociedades que pudieran tomar par-
te en en este concurso, deberán acre-
ditar, mediante ía oportuna certifica-
ción, expedida por su Director o Ge-
rente, que se unirá a la debida docu-
mentación, que no forman parte de
las mismas ninguna de las personas
comprendidas en los artículos 1 ° y 2.°
del expresado Real decreto, siendo

Módelo de proposición
Don ..., vecino de ..., con domicilioen ..., enterado del anuncio inserto enla Gaceta de Madrid o en el BoletínOficial de la provincia de Madrid o

en el tablón de anuncios del Excelen-tísimo Ayuntamiento de Madrid, deldía ..., y de los pliegos de condiciones
técnicas y legales para el suministrode sacos terreros coh destino al Depó-
sito de Material de Ingenieros, se
compromete a ejecutar dicho sumínis-
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areás; que linda: a Saliente,
Higinio de la Plaza: Mediodía'
la otra mitad, adjudicada a don
Luis y doña Áurea de la Plaza

tadales; que linda: al Saliente,
ia otra tercera parte adjudica-
da a, Luis y Áurea de la Plaza;
Mediodía, Pablo Enciso; Po-
niente, Prudenciana de la Pia-

las mismas sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Madrid, cuatro de Junio de mil no-
vecientos veintiséis.

once horas del mismo, advirtióndose
a los licitadores: que para tomar par-
te en dicha subasta se consignará,
previamente, en la mesa del Juzgado,
el diez por ciento del importe de la
tasación, y que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes de la misma.

v Romero; Poniente, Mariano
Romero, y Norte, Cerros.

Octava.— La mitad, hoy finca inde-
pendiente, de otro olivar al si-
i io de la Veguilla, llamado del
Rosario, en término de Villare-
jo, de caber una fanega y tres

celemines; que linda: Norte,
Aberguinal, Saliente, Tomás
Vara; Mediodía, la otra mitad

za, y Norte, Eugenia Sánchez El Secretario,

Décimasexta.— La tercera parte, hoy
finca independiente de un oli-
var en término de Villamanri-
que al sitio de Mojón Alto, de
caber una fanega; que linda:
a Saliente, cerros; Mediodía, la
otra tercera parte adjudicada a
Prudenciana de la Plaza; Po-
niente, Pablo Enciso, y Norte,
Norberto Bernaldo.

Ante mí,
Rafael L. de Pando

V.° B.°
El Juez,

Dado en Madrid, a dos de Junio de
mil novecientos veintiséis.

El Secretario.
(Firmado)

Rodrigo
(A.—738)

ALCALÁ DE HENARES
V.° B.°

José Luis Castillejode Prudenciana do la Plaza, y
Poniente, Mariano Romero.

Novena. — Una tierra al sitio de la Ca-
ñada de Valderretamoso, en Vi-
llamanrique, de caber una fa-
nega y seis celemines y cuaren
ta centiáreas; linda: a Oriente,
con tierra deD. Sabino Cuesta;
Mediodía, con otra de herederos
de Ángel Sáez; Poniente, otra
de los herederos de Julián Fer-
nández, y Norte, con otra de
D. Raimundo Casalta, y hoy
linda: al Norte, Felipe Cama-
cho; Saliente, Cerros; Medio-

-736)En el Juzgado de primera instan-
cia de Alcalá de Henares y su parti-
do se ha pesentado escrito con fecha
cinco de Diciembre último, por don
Fernando López Gras, hijo legítimo
de D. Antonio López Fernández y de
doña Antonia Gras González, natural
de Vallecas (Madrid), de cuarenta y
siete años de edad, de estado viudo,
propietario e industrial, y vecino de
Madrid, calle de las Huertas, número
treinta y nueve, manifestando: Que
deseando y siéndole hasta preciso el
que a su apellido de López se adicio-
ne el de Gras, formando de ambos un
compuesto de López Gras, y que pase
entonces su segundo, el de Fernández,
segundo de su padre, y que en su con-
secuencia se adicione también el pri-
mer apellido López a sus hijos Juana
y Fernando, en la forma compuesta
ya dicha, sin alteración alguna de
Gaicía que llevan por su madre; cuya
petición fundamentaba en que viene
siendo desde niño conocido por López
Gras y más aún en todos sus actos
oficiales como constructor de obras y
en toda su actuación de bolsa, indus-
tria y comercio y en los particulares
que la sociedad impone; solicitando
que, previa la tramitación del oportu-
no expediente, se le expida en su día
el certificado oportuno, y por provi-
dencia de seis del actual se ha acor-
dado se publique dicha solicitud en el
Boletín Oficial de esta provincia,
como se verifica por el presente, a fin
de que puedan presentar su oposición
ante este Juzgado cuantos se crean
con derecho a ello, dentro del peren-
torio término de tres meses, apercibi-
dos de que en otro caso les parará el
perjuicio que hubiere lugar en de-
recho.

Décimaséptima. —La tercera parte,
pro indiviso con las otras dos
terceras partes de doña Pru-
denciana de Ja Plaza Bernaldo
y D. Luis y doña Áurea de la
Plaza y Romero, de una casa
en la población de Villamanri-
que, y su calle de la Amargura,
señalada con el número uno,
moderno, único que ha tenido,
sin hallarse numerada la man-
zana, compuesta de piso bajo y
principal.

HOSPICIO
En virtud de lo acordado por el

señor Juez municipal propietario de
este distrito del Hospicio, D. Francis-
co Ruiz Jarabo, se saca a tercera y
pública subasta, y sin sujeción a tipo,
un automóvil marca «Studebaker»,
tipo Ley, carrocería limosín, número
trece mil treinta y cinco, matrícula de
Madrid, embargado a D. Eladio Ca-
beza Polledo, en virtud de juicio ver-
bal civil, seguido a instancia del Pro-
curador D. Fernando Pinto como apo-
derado de D. Julián Zuazo Palacios,
contra dicho señor Cabeza, sobre pago
de trescientas veintiocho pesetas con
treinta céntimos, el que se halla de-
positado en la casa Landaluce, y que
fué tasado en la cantidad de seis mil
pesetas; cuyo acto tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, el día
once del actual, y hora de las once de
su mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sita en la colle del Bar-
co, número veintiséis, piso segundo,
previniéndose a los licitadores: que
para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar, previamente, en la
mesa del Juzgado el diez por ciento,
por lo menos, del importe de la ta-
sación.

día, herederos de Anastasio
Sáinz, y Poniente, Juan Viña.

Décima.— Un olivar en Villamanri-
que, al sitio de la Veguilla, ti-
tulado de Manuel Plaza o Bo-
quilla del Horno, con veintio-
cho olivas, en la superficie de
treinta y ocho áreas y veintio-
cho centiáreas: que linda: al
Norte, Joaquín de la Plaza; Sa-
liente, Teresa de la Plaza; Me-

Décimaoctava. —La tercera parte en
pro indiviso con doña Pruden-
ciana de la Plaza y D. Luis y
doña Áurea de la Plaza y Ro-
mero, de una casa en la pobla-
ción de Villamanrique y su ca-
lle de la Iglesia, señalada con
el número cinco, único que ha
tenido, sin hallarse numerada
la manzana, ignorándose su
medida superficial, compuesta
de piso bajo, principal y corral.

diodía, Juan Viña, y Poniente,
Norberto Bernaldo.

Undécima. —La mitad de una casa,
hoy finca, separada e indepen-
diente, en el citado Villaman-
rique, calle de Vista Alegre o
Mayor, compuesta de diferen-
tes habitaciones, señalada con
el número siete; que linda: p<)r
la derecha, entrando, con don
Felipe Camacho; izquierda,
Prudenciana de la Plaza; espal-
da, Bienvenido Solera, y fren-
te, la calle.

Las mencionadas participaciones de
fi*T-t*s salen a subasta por la suma de
ciuoo mil novecientas cincuenta y dos
pesetas con cincuenta céntimos, que
les corresponde según la tasación al
efecto practicada; cuya subasta ten-
drá lugar el día diecinueve de Julio
próximo, a las once de su mañana, en
la Sala audiencia de dicho Juzgado,
sita en la casa número uno de la calle
del General Castaños, de esta Corte,
y en el Juzgado de primera instancia
de Cninchón, bajo las siguientes

Y para insertar en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, expido el pre-
sente'en Madrid, a dos de Junio de mil
novecientos veintiséis.

El Secretario
Firmado i

El Juez municipal,
Francisco Ruiz JaraboDuodécima. —Una tierra en el térmi-

no de Villarejo de Salvanés, al
sitio del Barranco delMolino,
de caber una fanega; que linda:
Saliente, Marqués de Corbera;
Mediodía, Juan Viña; Ponien-
te, el Marqués de Corbera, y
Norte, camino de Buena Mer-
ced.

Condiciones -V3Y

Primera. . La mitad de las fincas
descritas que como pertenecientes al
deudor salen a subasta, es por el pre-
cio de cinco mil novecientas cincuen-
ta y dos pesetas cincuenta céntimos
en que aparecen tasadas, y correspon-
den a dichas participaciones.

Alcalá de Henares, veinte de Mayo
de mil novecientos veintiséis.

El Secretario,
Tesorería -Contaduría de Hacienda

DE LA

Hilario Dago PROVINCIA DE MADRID
V.° B.°

Décimatercera. — Otra tierra en el
mismo término de Villarejo, al
sitio de la Peña del Rayo, de
caber. tres fanegas; que linda:
por Saliente, Trinidad Zapata,
Mediodía. Asperilla; Poniente,

Godofredo Martínez, y Norte,

Pablo Enciso.

El señor Juez,
José María de la Llave

Contribución rústica, urbana, Zona del
Ensanche, industrial y demás impuestos.

Segunda. No se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras
partes de dicha tasación, y para to-
mar parte en el remate deberán los
licitadores consignar, previamente,
en la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento destinado al efecto, el
diez por ciento de las expresadas cin-
co mil novecientas cincuenta y dos
pesetas cincuenta céntimos.

Cuarto trimestre de 1925-2
—735)

Por la Tesorería Contaduría de Ha-
cienda de esta provincia, se ha dicta-
do la providencia siguiente:Juzgados municipales

De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 50 de la Instrucción de 26
de Abril de 1900, declaro incursos en
el primer grado de apremio, y recargo
de 5 por 100 sobre el importe de sus
descubiertos, a los contribuyentes su-
jetos a dicha tributación en Madrid,
que pertenecen a las Zonas de Buena-
vista, Inclusa, Latina, Palacio y Con-
greso, y que resultan incluidos en la
relación que queda en esta oficina.

Décimacuarta.— Otra tierra en termi-

no de Villamanrique, al sitio de

las Tiras, de caber noventa
áreas y tres centiáreas; que
linda: a Oriente, con finca de

doña Angela de la Viña; Me-
diodía, con otra de los herede-
ros de D. Antonio Vara, y .Nor-

te, con otra de los herederos
de Miguel García, siendo sus

actuales linderos: al Saliente,

Soledad de la Plaza; Mediodía,
Ricardo Cano: Poniente, lo-

mas Vara, y Norte, Estefanía
García y Mariano Romero.

CONGRESO
En virtud de los autos de juiciover-

bal seguidos en este Juzgado a ins-
tancia de D. Gregorio Espinoso, con-
tra D. Juan Isern, en reclamación de
doscientas ochenta y una pesetas
quince céntimos, costas y gastos, y
por proveído de esta fecha, se saca a
la venta, en pública subasta, una
prensa litográfica marca «Poirier->,
constructor A. París, que se encuen-
tra en perfecto estado de funciona-
miento, la que ha sido tasa a en la
cantidad de novecientas pesetas.

Tercera. Que los títulos de propie-
dad consistentes en la hijuela forma-
da a D. Fausto y D. Salvador de la
Plaza y de la Rubia y doña Pilar de
la Rubia Castellano en la testamenta-
ría por óbito de D. Fausto de la Pla-
za y Arteaga y con los que habrán do
conformarse los licitadores, sin tener
derecho a exigir ninguno otros, se
hallarán de manifiesto, hasta el acto
del remate, en la Secretaría.

En cumplimiento del artículo 51 de
la misma Instrucción, publíquese esta
providencia en el Boletín Oficial de
la provincia y entregúense a la acción
ejecutiva los respectivos valores, pre-
vios los requisitos correspondientes.

Cuya subasta habrá de celebrarse
en la Sala audiencia de este Juzgado
municipal del distrito del Congreso,
sita en la calle del León, números
cuarenta y cuarenta y dos, habiéndo-
se señalado para que tenga lugar el
remate el día quince del actual, a las

Décimaquinta . — La tercera parte,
hoy finca independiente de una
viña, término de Villarejo de
Salvanés y sitio de las Cuevas
de Maroto, de caber siete fane-
gas seis celemines y cuatro es-

Cuarta. Que las cargas o gravá-
menes anteriores y las preferentes si
las hubiere al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de

Lo que se hace público, en confor-
midad de lo prevenido en dicho ar-
tículo 51.

Madrid, 4 de Junio de 1926.
El Tesorero Contador de Hacienda,

Alejandro Ruiz de Tejada
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GRIÑÓNSERVICIO DE CATASTRO Relación a que se hace mención en
el anterior edicto de deudores de do-
micilio descoocido:

NAVAS DEL REY
DE LA Formado por la Comisión Perma-

nente el pliego de condiciones para el
arriendo, en pública subasta, de los
ramos de carnes y líquidos y de pesas
y medidas para el próximo ejercicio,
se hallan de manifiesto en la Secreta-
ría del Ayuntamiento, por el término
de quince días, para que pueda ser
examinado por los vecinos y hagan
las observaciones que estimen proce-
dentes.

Don Pablo Vivar Vivar, Alcalde Pie
sidente del Ayuntamiento de Gri-
ñón,RIQUEZA URBANA Doña Luisa Merino Manso.

Don Francisco Menchón Martínez
» Diego Fernández Manjón.
» Perfecto Suárez.
» Eustaquio Gómez Fontela.
» Manuel González San José.
» Antonio Suárez.
» Antonio Sánchez García.
» Julio López.
» Manuel Morales González.
» Francisco Cervera.
» Juan Antonio Montenegro.
» Luis López Caballero.
» Salvador Francos García.
» Paulino Escribano Martín.
» Pedro Ballesteros Jiménez.

Doña Josefa Pérez Rodríguez.
Don Aurelio Expos Cercadillo.

» José Enrique Lozano.
» Francisco Delgado Maya.
» Simón García Rama.
» José Paz.

Sociedad Casa de Comisión y Banca
ídem Chueca y Alonso.
Unión de Comerciantes.
Banco de Mutualidades.
Sociedad Electro mecánica,
ídem Hulleras de Pola de Gordon.
Don Ramón Vilas Clavell.

» Santiago González Pruneda.
Compañía Carbonera.

Hago saber: Que en sesión de hoy
ha sido aprobado por este Ayunta-
miento Pleno el presupuesto formado
para el inmediato año económico de
1926 a 1927, y se expone al público en
la Secretaría de esta Corporación, por
término de quince días, contados
desde el siguiente a la fecha de este
edicto, según ordenan el artículo 300
del Estatuto Municipal y el 5.° del
Reglamento de la Hacienda Munici-
pal, fecha 23 de Agosto de 1924, a fin
de que pueda ser examinado por los
contribuyentes de este Municipio y
por las entidades interesadas, y for-
mularse reclamaciones ante la Dele-
gación de Hacienda de la provincia,
por cualquiera de las causas indicadas
en el artículo 301 del citado Estatuto
y conforme al artículo 6.° del mencio-
nado Reglamento.

DE LA

PROVINCIA DE MADRID

En cumplimiento de los artículos
56, 57 y 58 de la Instrucción vigente
de 10 de Septiembre de 1917, modifi-
cada por Real decreto de 29 de Agosto
de 1920, la Dirección general de Pro-
piedades y Contribución Territorial
ha acordado la comprobación del
Registro fiscal de edificios y solares
del término municipal de Pozuelo del
Rey, de esta provincia, por correspon-
derle en el orden reglamentario, que-
dando nombrada para la ejecución de
los trabajos la Comisión siguiente:

Navas del Rey. 31 de Mayo de 1926
I El

\u25a0Lian Velasco
Í(E.(Núm. 1.671)

ARROYOMOLINOS
El día 12 del actual, a las doce, se

celebrará en la Casa Consistorial de
esta Villa, la subasta pública para el
arriendo del arbitrio de pesas y medi-
das y puestos públicos de uso obliga-
torio en la misma, para el año econó-
mico de 1926-27, bajo el pliego de
condiciones que estará expuesto en la
Secretaría del Ayuntamiento, hasta el
día del remate.

Arquitecto Jefe, D. Francisco Alon-
so Martos.

Aparejador, D. Luis Talavera.
Oficial Administrativo, D. Francis-

co Hours Ortiz.
Lo que se pone en conocimiento del

público por medio de este edicto, ad-
virtiendo aLpropio tiempo a los inte-
resados la obligación en que se en-
cuentran de facilitar el mejor desem-
peño de aquel cometido, franqueando
la entrada de las fincas a los funciona-
rios técnicos al objeto de que puedan
adquirir los datos necesarios para la
tasación, y que los trabajos darán co-
mienzo al día siguiente de personarse
la Comisión en la localidad.

Dado en Griñón, a 18 de Mayo de
1926.

El Alcalde,
Pablo VivarArroyomolinos, 1 de Junio de 1926

El Alcalde,
Benigno Martín

(Núm. 1.487)

(Núm. 1.668) (E.-349) líADARCOS
Don Pedro de la Vega González, Al-

NUEVO BAZTAN calde Presidente del Ayuntamiento

ayuntamientos El día 13 de Junio próximo, de nue-
ve a doce de la mañana, tendrán lugar
en la sala de actos del Ayuntamiento,
las subastas de los arbitrios municipa-
les, para el año 1926 a 1927, pesas y
medidas y puestos públicos, derecho
de degüello, vinos y alcoholes, y car-
nes frescas y saladas, bajo los tipos y
pliegos de condiciones que se hallan
de manifiesto en la Secretaría.

de este pueblo de Madarcos,
Hago saber: Que habiendo aproba-

do la Comisión Municipal Permanente
de este Ayuntamiento el proyecto de
modilicaciones al presupuesto del co-
rriente año, para la formación del
presupuesto que habrá de regir en el
próximo año económico de 1926-27,
queda expuesto aquel documento en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
por termino de ocho días, que se con-
tarán desde la fecha del presente edic-
to, para que pueda ser examinado por
cuantas personas lo deseen y se pue-
dan formular en dicho plazo, y en los
ocho días siguientes, las reclamacio-
nes u observaciones que se estimen
opostunas; todo Conforme a los ar-
tículos 295 del Estatuto Municipal vi-
gente y 5.° del reglamento de la Ha-
cienda Municipal, fecha 23 de Agosto
de 1924.

Madrid, 27 de Mayo de 1926.
El Arquitecto Jefe,
Luis García Vigil

GUADARRAMA
Habiendo acordado el Ayuntamien-

to de mi presidencia, en sesión cele-
brada el día veinticuatro de Mayo
próximo pasado, instalar en la Cen-
tral Eléctrica de su propiedad un mo-
tor para quemar aceites pesados de
70 H. P., así como un alternador ca-
paz de 50 kilovatios hora, que forma-
rá grupo con aquél, se pone en cono-
cimiento de las casas interesadas para
que puedan hacer las correspondientes
proposiciones, con arreglo a las cláu-
sulas contenidas en el pliego que po-
drán examinar en el Ayuntamiento
todos los días laborables, de diez a
una y de tres a cinco de la tarde.

Agencia Ejecutiva Especial para Timbre y
Tabacos de esta provincia

Don José Gutiérrez Mayo, Agente
ejecutivo especial para Timbre y
Tabacos de esta provincia de Ma-

Nuevo Baztán, 29 de Mayo de 1926
El Alcalde,

Evaristo García
(E,— 348)drid (Núm. 1.6'- 6)

Hago saber: Que no siendo conocido
el domicilio de los contribuyentes que
se relacionan seguidamente, y de con-
formidad a lo dispuesto en el artículo
142 de la instrucción de Apremio de
26 de Abril de 1900, he acordado se
publique en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid la siguiente pro-
videncia:

ALPEDRETE
El padrón de edificios y solares de

este término municipal, para el. año
1926-27, se halla terminado y expues-
to al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de ocho
días, para oir reclamaciones sobre
errores aritméticos o de copia.

Alpedrete, 17 de Mayo de 1926.
El Alcalde accidental,

(Firmado)

El concurso se celebrará en esta
Alcaldía, el día veinticinco del co-
rriente, a las doce de su mañana, ad-
mitiéndose las proposiciones hasta el
día anterior, según dispone el artículo
15 del Reglamento para la contrata-
ción de obras y servicios municipales.

Guadarrama, 1.° de Junio de 1926.
El Alcalde,

Constantino Alvarez

Madarcos, a 6 de Mayo de 1926
El Alcalde,

Pedro de la Vega
«De conformidad con lo dispuesto

en el artículo 66 de la Instrucción de
26 de Abrilde 1900, declaro incursos,
en el segundo grado de apremio, y
recargo del 10 por ICO (a más del 5 del
primer grado) sobre el importe total
del descubierto, a los contribuyentes
incluidos en la anterior relación. No-
tifíquese a los contribuyentes, por
medio de la publicación de esta, pro-
videncia en el Boletín Oficial de esta
provincia, a fin deque puedan satisfa-
cer sus débitos durante el plazo de
veinticuatro horas; ad virtiéndoles que
de no verificarlo se procederá inme-
diatamente al embargo de todos sus
bienes, señalando al efecto las fincas
que han de ser objeto de ejecución, y
se expedirán los oportunos manda-
mientos al señor Registrador de laPropiedad del partido, para la anota-
ción preventiva del embargo.»

(Núm. 1.355)

(Núm. 1.509;
Sociedad de Cirugía, Higiene y Apositos deNAVACERRADA

Madrid(A.—730) El padrón de edificios y solares de
este término municipal, formado para
el año económico de 1926 a 1927, se
halla de manifiesto en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por término de
ocho días, para oir reclamaciones que
versen sobre errores aritméticos o de
copia; pasado dicho plazo no se admi-
tirá ninguna.

NAVALAGAMELLA
convoca a los señoresAccionistas a la
Junta general extraordinaria, que se
celebrará en Barcelona, el día dieci-
nueve del corriente, a las diecisiete,
en el domicilio del Presidente, calle
de Pedralbes, uno, bajos, para tratar
de la liquidación y disolución de la
Sociedad.

El día dieciocho del actual y a las
horas que a continuación se indican,
tendrán lugar en esta Casa Consisto-
rial, bajo el tipo y condiciones del
pliego respectivo, que se halla de ma-
nifiesto en la Secretaría del Ayunta-
miento, las subastas de los siguientes
arbitrios:

Navacerrada, 18 de Mayo de 1926.
El Alcalde,

Valentín Fernández del Pino
(Núm. 1.511)

A las once en punto, el de pesas y
medidas.

Barcelona, dos de Junio de mil no-
vecientos veintiséis.-— El Secretario
del Consejo de Administración, Félix
Millot.

A las doce, el de bebidas espirituo-
sas y alcoholes, consumo de carnes
frescas y saladas, volatería y caza

CAMARMAS DE ESTERUELAS
Lo que se anuncia al- público para

que llegue a conocimiento de los inte-
resados, haciéndoles saber que las su-
cesivas providencias, si las hubiere,
se notificarán por medio de anuncio
puesto en el sitio destinado al efecto
por la Tenencia de Alcaldía del distri-
to a que corresponda.

menor El padrón de edificios y solares para
el año económico de 1926 27, se halla
expuesto al público, por término de
ocho días, en la Secretaría de este
Ayuntamiento, para oir reclamacio-
nes.

—734)
Si en esta primera no hubiese lici-

tadores se celebrará una segunda, a
los diez días siguientes, sin variar las
condiciones. Ambas regirán durante
el año 1926-27.

ORÍ A Y GALÍNDR7
joyería y platería

Navalagamella, a 1.° de Junio de
1926.

Camarinas de Esteruelas, 21 de Ma-
yo de 1926.

Cjille del Clavel, 8, Madrid

Madrid, 4 de Junio de 1926.
El Agente ejecutivo

José Gutiérrez Mayo

El Alcalde,
Mariano Serrano

(Núm. 1.669) (E.—350)

El Alcalde,
Vicente Cubillo

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70.(Núm. l.t>44)

Teléfono 1924 S.


